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Coronavirus: una senda común hacia la 
reapertura segura de Europa 

Bruselas, 17 de marzo de 2021 

Anticipándose a la reunión de dirigentes europeos del 25 de marzo, la 
Comisión pide a los Estados miembros que preparen un enfoque 
coordinado para el levantamiento gradual de las restricciones por 
COVID-19 cuando la situación epidemiológica lo permita. En 
una Comunicación adoptada hoy, traza el camino para avanzar hacia 
una política equilibrada y un enfoque común de la UE, señalando lo que 
tenemos que hacer para adelantar el momento en que podamos 
recuperar nuestro modo de vida europeo, y hacerlo de manera segura 
y sostenible, controlando el virus. 

Si bien la situación epidemiológica requiere un control continuo hasta 
que se alcance una cobertura de vacunación suficiente, deben crearse 
las condiciones en todo el mercado único para permitir una reapertura 
segura y sostenida, de manera que la ciudadanía pueda disfrutar de 
sus derechos y pueda reanudarse la actividad económica y social. Esto 
incluye el despliegue de un certificado verde digital que incluya la 
vacunación, las pruebas y la recuperación; el uso de un marco común 
para las medidas de respuesta; orientaciones sobre estrategias 
adicionales de realización de pruebas, como el seguimiento de aguas 
residuales para rastrear las variantes; inversión en diagnósticos y 
tratamientos. La Comunicación también señala medidas para aumentar 
la resiliencia mundial a través del COVAX y un mecanismo de puesta 
en común de vacunas de la UE. 

El vicepresidente para la Promoción de nuestro Modo de Vida Europeo, 
Margaritis Schinas, ha declarado: «La senda común requiere un 
enfoque seguro y sostenible en beneficio de todos los europeos. Al 
levantar las restricciones, debemos aprender las lecciones de 2020 y 
evitar ciclos perjudiciales y costosos de apertura y cierre. La 
Comunicación de hoy incluye un paquete equilibrado de medidas 
existentes y nuevas. Esperamos con interés el respaldo de los Estados 
miembros en el próximo Consejo Europeo. Cada día nos acercamos 

https://ec.europa.eu/info/files/communication-common-path-safe-and-sustained-re-opening_es


más a la consecución de nuestros objetivos de vacunación y a la 
recuperación de nuestro modo de vida europeo». 

Stella Kyriakides, comisaria de Salud y Seguridad Alimentaria, ha 
declarado: «Hoy proponemos un enfoque común de la UE que nos 
conduzca hacia nuestro objetivo común de reabrir la Unión de una 
manera segura, sostenible y predecible. La situación del virus en 
Europa sigue siendo muy complicada y mantener la confianza en las 
decisiones adoptadas es crucial. Solo a través de un enfoque conjunto 
podremos volver de forma segura a la plena libertad de circulación en 
la UE, sobre la base de medidas transparentes y de una plena confianza 
mutua». 

Herramientas y pasos clave establecidos por la Comisión: 

Certificados digitales verdes 

• La Comisión ha adoptado hoy una propuesta legislativa por la 
que se establece un marco común para un certificado verde 
digital que incluya la vacunación, las pruebas y la recuperación. 
Se trata de un enfoque a escala de la UE para la expedición, 
verificación y aceptación de certificados para facilitar la libre 
circulación dentro de la Unión, basado en un respeto estricto a la 
no discriminación y de los derechos fundamentales de la 
ciudadanía de la UE. 

• Se definirá un marco técnico a escala de la UE, que se pondrá en 
marcha a mediados de junio, para garantizar la seguridad, la 
interoperabilidad y el pleno cumplimiento de la protección de 
datos personales. También permitirá la posibilidad de extenderse 
a certificados compatibles expedidos en terceros países. 

Un marco europeo para las medidas de respuesta a la COVID-
19 

• El Centro Europeo para la Prevención y el Control de las 
Enfermedades está estableciendo un marco para ayudar a los 
Estados miembros a tomar decisiones sobre la aplicación de 
restricciones. El enfoque definirá niveles que reflejen la situación 
epidemiológica en cada Estado miembro. Permitirá realizar 
simulaciones para ilustrar el margen de maniobra de cada Estado 
miembro para reducir las medidas de respuesta sin correr el 
riesgo de un retroceso en relación a la propagación del virus. En 
abril estará operativa una herramienta digital interactiva 
desarrollada por el Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades para su utilización por parte de los 
Estados miembros. 

https://ec.europa.eu/info/files/proposal-regulation-interoperable-certificates-vaccination-testing-and-recovery-digital-green-certificate_es


Orientaciones para apoyar estrategias adicionales de 
realización de pruebas y rastreo 

• Están empezando a introducirse en el mercado kits de 
autodiagnóstico de la COVID-19 (en las dos modalidades de frotis 
con hisopo y de punción digital). El Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades publicará 
próximamente orientaciones técnicas sobre las pruebas de 
autodiagnóstico para la COVID-19, incluidos detalles sobre su 
disponibilidad, su rendimiento clínico en comparación con las 
pruebas de RT-PCR, consideradas «métodos de referencia», sus 
implicaciones para la notificación y la vigilancia epidemiológica, 
y los parámetros para su uso adecuado. 

• La Comisión adopta hoy una Recomendación en la que insta a los 
Estados miembros a poner en marcha un seguimiento de las 
aguas residuales para rastrear la COVID-19 y sus variantes, 
compartir los datos con las autoridades sanitarias competentes 
para la detección temprana de la presencia del virus, e identificar 
los conglomerado de casos. Promueve el uso de métodos 
comunes para el muestreo, la realización de pruebas y el análisis 
de datos, con el apoyo de una plataforma de intercambio 
europea, y prevé el apoyo financiero correspondiente. 

• El intercambio de datos entre las autoridades de rastreo de 
contactos de los Estados miembros puede ser especialmente 
importante en situaciones de gran proximidad en los viajes 
transfronterizos, como en aviones o trenes. Los Estados 
miembros pueden utilizar formularios digitales de localización de 
pasajeros para recopilar datos de quienes entren en su territorio 
mediante viajes transfronterizos. A fin de que los Estados 
miembros intercambien los datos pertinentes a través de la 
plataforma de intercambio desarrollada por la Comisión y la 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea, la 
Comisión ha publicado hoy un proyecto de medidas por las que 
se establecen los requisitos jurídicos necesarios para el 
tratamiento de dichos datos personales, que se adoptarán antes 
de la temporada de viajes de verano. 

Inversión en tratamientos 

• Para mediados de abril está prevista una estrategia común de la 
UE sobre tratamientos terapéuticos para agilizar la investigación 
y la fabricación, a fin de garantizar un acceso rápido a 
tratamientos valiosos. Se aplicarán medidas reguladoras más 
flexibles para los tratamientos terapéuticos, como facilidades 
para el etiquetado, con el propósito de permitir un suministro 
rápido a gran escala durante la pandemia. 

https://ec.europa.eu/environment/pdf/water/recommendation_covid19_monitoring_wastewaters.pdf


Ayudar a los sectores del turismo y la cultura a prepararse para 
una reapertura segura 

• En el sector del turismo y la hostelería, la Comisión ha pedido al 
Comité Europeo de Normalización que desarrolle, en cooperación 
con la industria y los Estados miembros, un sello sanitario 
voluntario para uso de los establecimientos, que estará 
disponible en verano. 

• La Comisión promoverá los sitios del patrimonio cultural y las 
rutas culturales de la UE, así como los acontecimientos culturales 
y festivales, a través de una campaña en las redes sociales de la 
Unión sobre turismo cultural sostenible. Se apoyarán nuevas 
iniciativas cuando las condiciones lo permitan a través de 
Erasmus+ y su acción DiscoverEU para promover el 
descubrimiento por parte de jóvenes del patrimonio cultural 
europeo usando el ferrocarril, durante y después del Año Europeo 
del Ferrocarril. 

Mecanismo de puesta en común de vacunas de la UE 

• Una senda sostenible para salir de la pandemia de COVID-19 en 
la Unión depende del progreso a escala mundial. Ningún país ni 
ninguna región del mundo estará a salvo de la COVID-19 a no 
ser que esta se contenga globalmente. La Unión Europea y sus 
Estados miembros están liderando la inversión en el Mecanismo 
COVAX, de alcance mundial, y están estableciendo un enfoque 
europeo coordinado para compartir vacunas mediante la creación 
de un mecanismo de puesta en común de vacunas de la UE a fin 
de ayudar a los países socios a superar la pandemia. El enfoque 
europeo de puesta en común de vacunas ayudará a los países 
vecinos y socios a superar la pandemia y se añade a la inversión 
de 2 200 millones de euros del Equipo Europa (la Comisión, los 
Estados miembros y el BEI) en el Mecanismo COVAX. 

Próximos pasos 

Los próximos meses de la pandemia de COVID-19 requerirán medidas 
decisivas para garantizar una reapertura sostenible y segura de 
nuestras sociedades y economías. Es necesaria una acción coordinada 
a todos los niveles para garantizar la máxima efectividad de los 
siguientes pasos para mitigar el coronavirus, apoyar a los ciudadanos 
y a las empresas y permitir que nuestras sociedades vuelvan a una 
situación más normal. La Unión está desarrollando la «Incubadora 
HERA», un plan europeo de preparación de biodefensa contra las 
variantes del virus de la COVID-19, destinada a reunir a 
investigadores, empresas biotecnológicas, fabricantes, reguladores y 
autoridades públicas para controlar las variantes, intercambiar datos y 
cooperar en la adaptación de las vacunas. A más largo plazo, la UE 



también debe establecer un marco más sólido para la resiliencia y la 
preparación ante posibles futuras pandemias. Este ya es el objetivo de 
las propuestas para una Unión Europea de la Salud. 

El Parlamento Europeo y el Consejo deben acelerar los debates, 
alcanzar un acuerdo sobre la propuesta de un certificado verde digital 
y acordar un enfoque para una apertura segura basada en un marco 
científico sólido. La Comisión Europea seguirá apoyando el aumento de 
la producción de vacunas y buscará soluciones técnicas para 
incrementar la interoperabilidad de los sistemas nacionales para el 
intercambio de datos. Los Estados miembros deben acelerar los 
programas de vacunación, garantizar que las restricciones temporales 
sean proporcionadas y no discriminatorias, designar puntos de 
contacto para colaborar en la vigilancia de aguas residuales e informar 
sobre los esfuerzos realizados, y poner en marcha la ejecución técnica 
de los certificados verdes digitales en vista de la adopción rápida de la 
propuesta. 

En junio de 2021, a petición del Consejo Europeo, la Comisión Europea 
publicará un documento sobre las lecciones aprendidas de la pandemia 
y el camino hacia un futuro más resiliente. 

Más información 

Comunicación sobre una trayectoria común hacia una reapertura 
segura y sostenida 

Comunicado de prensa sobre los certificados digitales verdes 

Preguntas y respuestas sobre los certificados digitales verdes 

Certificados digitales verdes: hoja informativa 

Página web de los certificados digitales verdes   

Propuesta de un certificado digital verde 

Sitio web de la Comisión sobre la respuesta al coronavirus 

Re-open EU 

 

https://ec.europa.eu/info/files/communication-common-path-safe-and-sustained-re-opening_es
https://ec.europa.eu/info/files/communication-common-path-safe-and-sustained-re-opening_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_1181
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_21_1187
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/fs_21_1083
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/coronavirus-response/safe-covid-19-vaccines-europeans/covid-19-digital-green-certificates_es
https://ec.europa.eu/info/files/proposal-regulation-digital-green-certificates-third-country-nationals-legally-staying-or-residing-eu_es
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/coronavirus-response_es
https://reopen.europa.eu/es/

